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RESOLUCION No.08.Q0.1. 0368 

MARÍA DE LOURDES ATIAGA CAICEDO 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 04.Q.1J.861 de 3 de marzo de 2004 la 
Superintendencia de Compañías declaró la disolución por inactividad de 
A ellas NEGOCIOS E IM CATEXSA 

S.A.; 

    

    

el Distrito Metro 
e la compañía 

    

         Salgado Valdez, media 
ompañías, e de octubre de 2007, solici 

cancelación de NEGOCIOS E IMPORTACIONES LICATEXSA S.A., para que 
continúe con el trámite de liquidación en forma individual; y, 

EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones Nos. 07.SC.Q.13.004 de 19 de julio del 
2007 y ADM-07233 de 16 de agosto del 2007; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO en la Resolución No 
05.Q.0.2362 de 16 de junio de 2005, la cancelación de la inscripción de la 
compañía NEGOCIOS E IMPORTACIONES LICATEXSA S.A., realizada el 30 
de julio de 2005. 

(m4 * RTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que el Registrador Mercantil del Distrito 
etropolitano de Quito: a) Inscriba esta Resolución; y, b) Ponga las notas 

t 

  

 



Co 

/ ARTÍCULO CUARTO.- 

A 
A 

X 
A 

   
   

  

n el domicilio 

solución. 
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NEGOCIOS E IMPORTACIONES LICATEXSA S.A. 

de referencia previstas en el inciso primero del Art. Si de la Ley de 
Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 
Superintendencia de Compañías 

ARTÍCULO TERCERO.- EXCLUIR de la Resolución No. 04.0.10).861 de 3 de 

marzo de 2004, que declaró la disolución de varias compañías, lo que 
corresponde a NEGOCIOS E IMPORTACIONES LICATEXSA S.A. debiendo 

j eso de disolución y liquidació individual. 
   

  

   
TIFICAR con Resolución al Representante 

Legal de la compañía ncionada en £l artículo anterior, en la forma 
prevista en la , en la d rección domiciliaria de Ja ñisma y disponer que 
éste cumpla lo ordenado enla presenté. 4 y A 

S o / 3 
¿ Í o 

AR O QUINTO.- DISPONER má la compañía cumpla con lo dispuesto 

  

a Ley de Compañías. 

    
RTÍCULO SEXTO.- DISPQNER que el Representante Legal de la compañía 

mino de ocho días, contadp desde lá notificación con la presente 
Resolución, j sola yez, en uh diario de amplia circulación 

la ompañía,| el texto íntegro fe-esta 
0. 

$ 
E 

f 

z A / / 

ARTÍCULO SÉPTIMÓ.- DISPONER que el Notario Décimo Octayo/áel Distrito” 
Metropoli e Quito, ef el término, de treinta días, tóme nota dél 

Ñ contenido de la presente Resolución, al margen de la matriz de la escritúra 
pública de constitución Ye la compañía citada anteriormente. Cumplido, 

S razón Ctuado. a 

yA 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que el Representante Legal de la 
. compañía en el término de ocho días contado desde la ejecutoria de la 
Resolución de Disolución, publique por una sola vez, en un diario de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, el extracto de la 
presente Resolución. 

ARTÍCULO NOVENO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades 
previstas, la compañía se ponga EN LIQUIDACION. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- NOMBRAR Liquidador al economista Rubén Hidalgo 
tedina, y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de 
mpañías y en el estatuto social, a fin de que efectúe las operaciones de 
uidación. 

    
  

  

El



MN Compañías, en el Distrito Metropolitano de.Quito, a 
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- DISPONER que el Liquidador inscriba su 
nombramiento en el Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía, dentro del término de diez días, contado desde su aceptación. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- DISPONER que, durante el proceso de 
liquidación, en todos los actos y contratos de la compañía, se agreguen 
después de su nombre las palabras “EN LIQUIDACION”, previniendo al 

j las responsabilidades legales en caso de omisión. 
o 

  

     

   

    

   
   

   
   

  

presentante Legal, S re el 
íCulos 20, 50, 69, 70 y 80 de la 

pres ¡ cuya omisión / dará lug s sancion 
contempladas eh la Ley, isin perjuició de que Institución ejecute la 

ci ii i y de que el moto de log' gastos incurridos con los í 
sean agregados Al pasivo/de la compañía, debierido 

ingresar di rubro a la cuenta denominada “Cuenta Rotativa de Ingresos 
de GuayaquiP. 

TÍCULO DÉCIMO CUARTO.- DISPONER que, se remita copia de esta 
j neral del Servicia de Rentas Internas, para los 

      

emítase ja esté Despacho copia certificada. de 
É ! / / 

SE.- DADA y firmada en la -Superinténdencia de 
/ 

e a 2.7 MAR 2008. 

MARÍA DE LOURDES ATIAGA CAICEDO 

Y VdeA 
p. 49601 

. 4626-0 
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AERCANTIL 
ON QUITO 
e 

INIA 

DN:Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución número 08.Q.IJ. CERO 

OVECIENTOS SESENTA Y OCHO de de la SRA. DIRECTORA JURÍDICA DE 

ISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS de 27 de marzo del 2.008, bajo el 
úmero 2408 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Se tomo nota al margen de la inscripción 
umero 1022 del Registro Mercantil de diez y siete de abril de mil novecientos noventa y 

eis, a Ís 1687 vta., Tomo 127, lo referente a DEJAR SIN EFECTO en la Resolución No.- 

35.0..2362 de 16 de junio del 2.006 ais, se ordeno la cancelación de varias 

    
   

   

    

pismoyañoór Se da así cumplimiento 

a lo dispuesto en el cióg- S anotó en el Repertorio 

bajo el número 

REGISTRADOR 

RGfAg.- 
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